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Catorce de diciembre de dos mil veintidós

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00333

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, promovido por DIANA

ORTIZ ECHAVARRÍA en contra de JHON FREDY GAVIRIA CARDONA, se tiene

que a través de memorial arribado al canal digital del despacho el 12 de diciembre

de 2022, la parte demandante allegó constancia de notificación al correo electrónico

del establecimiento de comercio DELICIAS RICARBON, sin embargo mediante

escrito que antecede manifiesta bajo la gravedad de juramento que no conoce

correo o dirección de notificación del señor GAVIRIA CARDONA.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts. 29 del CPT y la SS, en

consonancia al art 10 de la ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento del señor

JHON FREDY GAVIRIA CARDONA, el cual se realizará únicamente en el Registro

Nacional de Personas Emplazadas, sin la necesidad de publicación en un medio

escrito, se indica que éste registro está a cargo del Juzgado y el emplazamiento se

entenderá surtido trascurridos quince (15) días después de la publicación de dicho

registro.

Se advierte que una vez surtido el tramite anterior, se procederá a la designación

de curador ad litem, si a ello hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 213

Hoy 15 de diciembre de 2022 a las 8 a.m.
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